
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfredo Anaya Orozco 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a los municipios para cobrar y administrar libremente las contribuciones aprobadas por las Legislaturas locales por concepto 

de alumbrado público. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3182-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. a III. … 

 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 

establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 

como las que tengan por base el cambio de valor de los 

inmuebles. 

 

Decreto 

 

Único.  Se reforma el inciso a) de la fracción IV, se reforman los 

incisos h) e i) y se adiciona un inciso j), ambos del artículo 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo 115. [...] 

 

 

 

 

 

I. [...] 

 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 

establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 

como las que tengan por base el cambio de valor de los 

inmuebles.  
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Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que 

éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 

administración de esas contribuciones. 

 

 

b) a c) … 

 

… 

… 

… 

… 

 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 

Estatales relativas, estarán facultados para: 

 

a) a g) … 

 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de 

transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito 

territorial; e 

 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las 

zonas federales. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

… 

 

VI. a X. … 

 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que 

éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 

administración de esas contribuciones, con excepción del cobro 

por el servicio de alumbrado público.  
 

 

 

 

 

 

 

 

V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y 

Estatales relativas, estarán facultados para: 

 

a) al g) [...] 

 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de 

transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito 

territorial;  

 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las 

zonas federales; y  

 

j) Cobrar y administrar libremente las contribuciones 

aprobadas por las Legislaturas locales por concepto de 

alumbrado público.  
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 Transitorios  

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 180 

días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 

aprobar las reformas a las leyes correspondientes, de acuerdo a las 

disposiciones establecidas en el presente decreto. 

 

Tercero. Dentro del mismo plazo establecido en el artículo 

segundo transitorio, las Legislaturas locales deberán aprobar las 

reformas a las leyes correspondientes. 

 

 


